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TÍTULO II. 
DEL TRANSPORTE DE VIAJEROS EN AUTOMOVILES DE TURISMO. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 14. Licencias de autotaxi. 

1. La prestación de servicios de transporte urbano de viajeros en automóviles de turismo de hasta nueve plazas, incluido el conductor, 
precisará la previa obtención de la correspondiente licencia otorgada por el Ayuntamiento o, en su caso, por el ente que resulte competente en 
el supuesto de Áreas Territoriales de Prestación Conjunta a las que se refiere el artículo 18 de esta Ley. Dichas licencias corresponderán a una 
categoría única denominándose licencias de autotaxis. 

2. Los servicios de transporte en automóviles de turismo se autorizarán, como norma general, para cinco plazas incluido el conductor, y 
tendrán carácter discrecional, debiéndose realizar, con la salvedad prevista en el apartado siguiente, mediante la contratación global por el 
transportista de la capacidad total del vehículo. 

3. No obstante, en aquellos casos en que se justifique suficientemente que la demanda de transporte no se encuentra debidamente atendida 
con los servicios de transporte regular y discrecional existentes en el municipio de que se trate, la licencia municipal y, en su caso, la 
autorización de transporte interurbano podrán otorgarse para vehículos de capacidad superior a cinco plazas, incluido el conductor, e incluso 
admitirse la contratación por plazas con pago individual. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que procede la 
autorización de cobro por plaza con pago individual, el aumento de plazas y el procedimiento a seguir al efecto. 

Artículo 15. Régimen jurídico de las licencias de autotaxi. 

1. Para la realización de transportes discrecionales en automóviles de turismo será preciso, como regla general y salvo lo dispuesto en los 
apartados siguientes, obtener simultáneamente la licencia municipal que habilite para la prestación de servicios urbanos y la autorización que 
habilite para la prestación de servicios interurbanos. 

2. El régimen de otorgamiento, utilización, modificación y extinción de las licencias municipales de transporte urbano en vehículos de turismo, 
así como el de prestación del servicio en el municipio, se ajustará a sus normas específicas, establecidas mediante la correspondiente 
Ordenanza Municipal, de acuerdo con la normativa autonómica y estatal en la materia. 

3. Sólo podrán otorgarse licencias municipales sin el otorgamiento simultáneo de la correspondiente autorización de transporte interurbano, 
cuando en el correspondiente expediente quede suficientemente acreditada la necesidad y rentabilidad del servicio con carácter estrictamente 
urbano. 

En este supuesto no podrá otorgarse al titular de la licencia municipal autorización de transporte interurbano hasta que hayan transcurrido 
cinco años desde el otorgamiento de aquélla, siendo en todo caso exigible la debida justificación de la procedencia de dicho otorgamiento. 

4. Podrán otorgarse autorizaciones para la prestación de servicios interurbanos aun cuando el municipio no otorgue simultáneamente la 
correspondiente licencia municipal cuando se den conjuntamente las siguientes circunstancias: 

a. Que haya sido denegada, o no haya recaído resolución expresa en el plazo de tres meses a partir de la petición, la correspondiente 
licencia municipal de transporte urbano. 

b. Que los vehículos estén residenciados en núcleos de población de menos de 5.000 habitantes. 

c. Que el número de vehículos residenciados en el municipio de que se trate, provistos de la preceptiva licencia de transporte urbano y 
autorización de transporte interurbano, sea insuficiente para satisfacer adecuadamente las necesidades públicas de transporte 
interurbano, debiendo quedar dicha circunstancia plenamente justificada en el expediente. 

5. La pérdida o retirada por cualquier causa legal de la licencia de transporte urbano o de la autorización de transporte interurbano conllevará 
la cancelación de la otra licencia o autorización que debe acompañarla, salvo en los casos en que, dándose las circunstancias previstas en los 
apartados 3 y 4 de este artículo, la Administración competente sobre éstas decida expresamente su mantenimiento. 

No se aplicará lo previsto en este apartado cuando se pierda por falta de visado la autorización habilitante para transporte interurbano. 

6. Para el otorgamiento simultáneo de las licencias de transporte urbano y de las autorizaciones de transporte interurbano y para la 
apreciación de los supuestos en los que tal otorgamiento no procede conforme a los apartados 3 y 4 de este artículo, se seguirá el 
procedimiento que reglamentariamente se determine. 

7. Reglamentariamente, la Comunidad Autónoma, cuando así se considere necesario para garantizar el adecuado funcionamiento del sistema 
general de transporte, podrá establecer normas sobre las siguientes materias: 

a. Predeterminación del número máximo de licencias de autotaxis en cada uno de los distintos municipios, en función de su volumen de 
población u otros parámetros objetivos, teniendo en cuenta los estudios técnicos municipales que valoren la necesidad y conveniencia 
de ampliar o no el número de licencias. 

b. Transmisión de las licencias municipales y forma de llevarla a efecto, pudiéndose establecer limitaciones a dicha transmisión, así como 
las normas para el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto a favor de las Administraciones que las otorgaron. 

c. Posibilidad de establecimiento de límites en la vigencia de las licencias municipales. 

d. Posibilidad de establecimiento de un régimen de incompatibilidades de los titulares de las licencias o límites en el número de 
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conductores. 

e. Cualquier otra materia que afecte al otorgamiento, modificación o extinción de las licencias, así como al régimen de prestación de los 
servicios. 

Artículo 16. Inicio de los transportes interurbanos. 

1. Como regla general, los servicios interurbanos en vehículos de turismo deberán iniciarse en el término municipal del Ayuntamiento que 
haya expedido la licencia o en el que estuviera residenciada la autorización de transporte interurbano cuando ésta hubiera sido expedida sin la 
previa existencia de licencia municipal, de conformidad con lo previsto en el artículo anterior. A estos efectos, se entenderá que el origen o 
inicio del transporte se produce en el lugar en que son recogidos los pasajeros de forma efectiva. 

2. No obstante, la Comunidad Autónoma podrá determinar, en los términos que se establezcan reglamentariamente, que los vehículos 
previamente contratados puedan prestar servicio realizando la carga de pasajeros fuera de dicho término municipal. 

Artículo 17. Supuestos especiales de demanda. 

En aquellos supuestos específicos en que se genere una demanda de transportes que afecte a varios municipios y las necesidades de 
transporte no se hallen suficientemente atendidas con los titulares de las autorizaciones y licencias de automóviles de turismo residenciados 
en el municipio en que tales puntos estén situados, o se den otras circunstancias de carácter económico o social que así lo aconsejen, la 
Consejería competente en materia de transportes o, en su caso, el Consorcio de Transporte Metropolitano, previa audiencia de los municipios 
afectados y de las asociaciones representativas del sector, podrán establecer un régimen específico que permita a vehículos residenciados en 
otros municipios realizar el transporte con origen en dichos puntos. 

Artículo 18. Áreas Territoriales de Prestación Conjunta. 

1. En las zonas en las que exista interacción o influencia recíproca entre los servicios de transporte de varios municipios, de forma tal que la 
adecuada ordenación de tales servicios trascienda el interés de cada uno de ellos, la Consejería competente en materia de transportes podrá, 
con la participación de las Entidades Locales afectadas y en la forma que se determine reglamentariamente, establecer o autorizar Áreas 
Territoriales de Prestación Conjunta. En ellas los vehículos debidamente autorizados estarán facultados para la prestación de cualquier servicio 
urbano o interurbano que se realice íntegramente en su ámbito, incluso si excede o se inicia fuera del término del municipio en que esté 
residenciado el vehículo. 

2. Las autorizaciones para realizar servicios en las Áreas Territoriales de Prestación Conjunta sustituirán a las licencias municipales, teniendo a 
todos los efectos análoga consideración a éstas, y serán otorgadas por la entidad competente para el establecimiento del Area, o por la que 
designen las normas reguladoras de ésta. 

3. La Administración competente para el establecimiento o autorización del Area Territorial de Prestación Conjunta lo será también para 
realizar, con sujeción a la normativa general, cuantas funciones de regulación y ordenación del servicio resulten necesarias. Dicha 
Administración podrá delegar el ejercicio de sus funciones en un ente consorcial constituido al efecto, en los órganos rectores designados por 
las normas reguladoras del Area, en alguno de los municipios integrados en la misma, o en otra entidad pública. 
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